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HUNTCIPALIDAD DE Iá CIUDAD
DE SAI{TA FE DE I¡ YERA CRUZ

20221 40'Aniversario de la Guerra de Malvinas
Las Malvinas son argentinas.

RESOLUCIÓN N' 4tt
SANTAFEDELAVERACRUZ, 0 6 .rlil ?17.?

VISTO:

El Documento DE{448-01766§43-1 (VS), y;

CONSIDERANDO:

Que mediante las actuacrones de referencia, el sr. Juan Manuel MELANO, DNI N" 8.106.399, titular

de la concesión de la Licencia de Taxi N'483 -adjudicada por Resolución 109/2008-, solicitó ceder los

dercchos de explotación del servicio derivados de ésta a la Sra. Evangelina VerÓnica Guadalupe GEROSA,

DNI N' 22.898.147, manifestando ambos su conformidad.

Que en virtud de dicha sol¡citud, se agregó diversa documental aportada por los interesados,

acredihndo el cumplimiento de los requisitos exigidos por la normá¡va v¡gente (arb. 9' y 10" -T0 sEún

Decreto D.M.M. No 154/20- y art. 5'del Decreto D.M.M. N' 774111), extremo que fue informado y detallado

por las áreas intervinientes de la Dirección de [4ovilidad.

eue la Dirección de Rentas dependiente de la Secretaria de Hacienda acompañó el certificado de

libre deuda del concesionario con relacir5n a la Licencia de 483. Asimismo, informó oportunamente que se

ha efectuado el pago al oerccho de Transfe¡encia de la Licencia de Taxi.

Que se le dio inteNención a Fiscalía Municipal, expidiéndose mediante Dictamen N' 94/2022, sin

formular objeciones.

eue, por lo expuesto, coíesponde el dictado del acto admínistrativo por el cua¡ se autorice la

transferencia de los derechos de explotación del servicio concesionado.

Por ello;

EL INTENOENTE DE I.A MUNICIPALIDAD

DE LA CIUDAD OE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

RESUELVE:

Art. 1.: Autorizar la transferencia de la concesión de la Licencia de Taxi N'483,delacual es titularel Sr.

Juan Manuel MEI-ANO, D.N.l. N' 8.106.399; a favor de la sra. Evangelina Veónica Guadalupe

GEROSA, D.N.l. N' 22.898.147.

fulll: Disponer un plazo de tre¡nta (30) días a los fines de que la nueva licenciataria cumplimente, ante

la Dirección de Habilitac¡ones del Transporte Público, los extremos requeridos para efecüvizar la

transferencia de los derechos de explotación de la licencia en cuestión a su nombre, conforme con

la ordenanza N. 11.66'l y sus nofmas feglamenlafias: ello baiO apercibimiento, en caso de

incumpl¡miento de lo requerido, de pfoceder con eltrámite de caducidad de la licencia.



@i
XUNICIPAUDAD DE I¡ CIUDAD

DE SAXTA FE DE tA VERA CRUZ

Abog.
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Art. 3': Notificar, a través de la Dirección de Habilitaciones del Transporte Público, a los interesados, y

comun¡car a la Dirección de Rentas de la Secretaría de Hacienda. Cumplimentado, Archivar.
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